
Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 1 de agosto de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10616

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 14 de junio de 2005 a don Joaquín
González Haya y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha de 31 de marzo de 2005 por
la Policía Local se denunció a don Joaquín González
Haya como propietario de un vehículo marca Renault R-5,
color gris, matrícula S- 1136 -V que fue retirado por aban-
dono en la calle  Avda. de los Castros 95.

SEGUNDO: Que según el artículo 3.b) de la Ley
10/1998, de 21 de abril de Residuos, los vehículos aban-
donados tienen la consideración de residuos urbanos o
municipales.

TERCERO: Que los hechos denunciados pueden cons-
tituir una infracción tipificada como grave por el artículo
34.3 b) de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de
601,02 euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el
artículo 35 de citada norma, y ello sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a don Joaquín González Haya
como propietario de un vehículo marca Renault R-5, color
gris, matrícula S- 1136 -V que fue retirado por abandono
en la calle  Avda. de los Castros 95.

2.- Nombrar instructor del expediente a doña Sara Díaz
González y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 29 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10617

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la reso-
lución dictada por el concejal delegado de Medio Ambiente
en fecha 14 de junio de 2005 a don Antonio Sordo Odriozola
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

PRIMERO: Que con fecha de 31 de marzo de 2005 por la
Policía Local se denunció a don Antonio Sordo Odriozola
como propietario de un vehículo marca Ford Fiesta, color
verde, matrícula S- 3146 -AD que fue retirado por abandono
en la calle  Gerardo de Alvear.

SEGUNDO: Que según el artículo 3.b) de la Ley 10/1998,
de 21 de abril de Residuos, los vehículos abandonados tie-
nen la consideración de residuos urbanos o municipales.

TERCERO: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como grave por el artículo 34.3 b) de
la Ley 10/1998 y sancionable con multa de 601,02 euros a
30.050,61 euros de acuerdo con el artículo 35 de citada
norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejercicio
de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en concor-
dancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de
abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos anterior-
mente referenciados a don Antonio Sordo Odriozola como
propietario de un vehículo marca Ford Fiesta, color verde,
matrícula S- 3146 -AD que fue retirado por abandono en la
calle  Gerardo de Alvear.

2.- Nombrar instructor del expediente a doña Sara Díaz
González y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda presen-
tar las alegaciones, así como aportar los documentos o justi-
ficaciones que estimen pertinentes; en caso de no efectuar-
las, la iniciación del expediente será considerada Propuesta
de Resolución, con los efectos de los artículos 18 y 19 del
Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser de
trámite.

Santander, 29 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10618

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la reso-
lución dictada por el concejal delegado de Medio Ambiente
en fecha 20 de junio de 2005 a don Federico Merino López y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar
la notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria de la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

PRIMERO: Que con fecha 6 de abril de 2005 se incoa
expediente a don Federico Merino López, como responsable
de una infracción administrativa tipificada en la Ley 10/1998,
de 21 de abril de Residuos, notificándose al interesado los
hechos imputados, las infracciones cometidas y las sancio-
nes que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese
presentar las alegaciones, documentos o justificaciones que
estimasen pertinentes en el plazo de 15 días.
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SEGUNDO: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, de confor-
midad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la Potestad Sancionadora, la iniciación del
expediente es considerada propuesta de resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejercicio
de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en concor-
dancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de
abril, el concejal delegado resuelve:

Sancionar a don Federico Merino López, con multa de
601,02 euros, como responsable de una infracción adminis-
trativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998 de 21
de abril, de Residuos, por el abandono de un vehículo marca
Yamaha , matrícula C- 3157- BGF, que fue retirado en la calle
Floranes 73.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
Plaza del Generalísimo s/n previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifica-
ciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos inclu-
sive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes,
ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposi-
ción ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente al recibo de la presente
notificación. De no ser resuelto este de forma expresa dentro
del mes siguiente de su presentación, dispondrá de un nuevo
plazo de seis meses para interponer recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición, podrá
impugnar la presente resolución directamente ante el Juz-
gado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses
contado a partir del día siguiente al recibo de la presente noti-
ficación.

Santander, 29 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10619

AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

Exposición pública de la lista cobratoria del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2005.

Confeccionado por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Cantabria la lista cobratoria del Impuesto
sobre Actividades Económicas correspondiente al ejerci-
cio de 2005, de este Ayuntamiento, queda expuesto al
público en las oficinas municipales por período de  veinte
días, a contar desde la publicación  de este anuncio en el
BOC, con el fin de que los interesados puedan presentar
las reclamaciones que consideren oportunas.

Udías, 8 de agosto de 2005.–El alcalde, Fernando Fer-
nández Sampedro.
05/10729

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Citación para notificación de resolución de recurso en
expediente sancionador en materia de derechos y seguri-
dad ciudadana.

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de enero,

se cita y emplaza a José S. Gabarri Gabarri, con DNI
72036508, de la localidad de Santander, para que compa-
rezca en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad
Ciudadana, de esta Delegación del Gobierno en Canta-
bria, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente Edicto, a fin
de que le sea notificada la resolución del recurso inter-
puesto por el interesado en el expediente sancionador
que más abajo se indica, por haber resultado infructuosa
la referida notificación cursada directamente al interesado
en el domicilio que se indica.

Expediente nº: 390000351904.
Organismo Denunciante: Policía Local del Ayuntamiento

de Santander.
Artículo infringido: 4 h) y 146 de RD 137/93.
Santander, 12 de agosto de 2005.–El secretario general

en funciones, Christían Gómez Acebo Lasso.
05/10815

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Citación para notificación de propuesta de expediente
sancionado en materia de derechos y seguridad ciuda-
dana.

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, se
cita y emplaza a Jonatan Dual Montoya con DNI
72075489, de la localidad de Santander, para que compa-
rezca en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad
Ciudadana, de esta Delegación del Gobierno en Canta-
bria, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente Edicto, a fin
de que le sea notificada la propuesta de resolución del
expediente sancionador que más abajo se indica, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cur-
sada directamente al interesado en el domicilio que se
indica.

Expediente nº: 390000134705.
Organismo Denunciante: Jefatura Superior de Policía

de Cantabria.
Artículo infringido: 146 1 y 2 de RD 137/93.
Santander, 12 de agosto de 2005.–El secretario general

en funciones, Christían Gómez Acebo Lasso.
05/10816

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Información pública sobre expediente de expropiación for-
zosa para proyecto de retranqueo de cierre de parcelas,
construcción de acera y asfaltado, para ensanche de la
calle General Moscardó en el cruce con la Avenida de
Cantabria.

El Pleno del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
en Sesión Plenaria de fecha 26 de enero de 2005 aprobó
inicialmente el proyecto de referencia, y la relación de bie-
nes y derechos de necesaria ocupación.

Habiéndose llevado a cabo el período de Información
Pública prevista en la Ley de Expropiación Forzosa, y
resueltas las alegaciones presentadas el Pleno del
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna en Sesión cele-
brada el día 27 de julio de 2005 resolvió aprobar definiti-
vamente la relación de los bienes y derechos de necesa-
ria ocupación afectados por el Proyecto de referencia, lo
que se hace público a los efectos previstos en el artículo
21 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954. La resolución del Acuerdo Plenario de este
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